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De acuerdo ¡ Io que estipula la Ley de Conpáñ16 en el Ar. 2l I numeral 2, Ar1- 263

num*ales I , 2 y 4, Art. 2?9 nuneúles 2, :l y 4. Art- 2E9. Ar¡. 291 , Art, 292 y 
^t.296; ne p€rúito lresenld el inlofre de dcrividades como GeE¡le; ai Senor

comisario y a la Junt¡ Genonl de A€io¡isls de la COWAÑÍA DE
,IRANSPORTES DE TAXIS EIECUTIVOS LA CHORRERA S.A. CDTTELCH..

orespoddiedte dl ejercicio sonómico 2012. pam ¡q¡ello ponsó a s! considención

uú o.iginal y dos copid de los siguied¡es esrados fi¡anciercs: Esi.do de Siro¡ción

¡ina¡ciera" Estado do c¡'nbios en el Pátriñonio, Eradó de llüjo de Efea¡ivo y lss

Notas Acldatorias a los Eslados Financieros córespondient€s al ll de diciembre del

20 12, los cmles .eflejú lá calidad eco¡ómica de la compañia.

Codo adninblr6doró de la compañía, ne penito expresades que 16 p¡incipales

nomas ju dic¿s qüe .egulú el dpeclo kibulario y contable en el Ecudor. son la Ley

de Réeine¡ Tribürario Inlemo y la Ley dc Cobpa¡id, fespedivane¡re. Ld
coúpañis a trav'is de sus ope.d.iones sentu iñpü€srosi debiendo p€sentar

mu¡lnmte a l¡ Supe¡intendencia de Conp¡niás los Erados Finbciqos de' pe¡odo

contáble innedi¿to mterior. quc ¡oflejen ¡a Falidad ffo¡ómica de ¡a o¡gdización,

teniendo é¡ cumta que la adminisir¡ción públic¡, puede venlicd t¿ coftcl6

aplicació¡ d. la ¡ormativá 1iibuta.ia y coút¡ble mediante procedimicntos d€ audito.i¡,

pda obtone. una cefeza de que iodos los ingresos. costos y gastos del p€riodo fu€od

oretanmte rcgistÉdos €n los libros de co¡bbilidad y qDe esrín debidamot€

\opotuJo(con lddcumenl¡rión ) conprobdles Je verla. re.pell¡os.

Debidó a esto. pledo infomü qre !o hemos despegado ecoróñicañent€ ni hmos

realrudo act'vi&d alguna durante cl p.noü,, s€ han dsunido po. parte de los

accioni$$ y dé ñi pesom, gasfos corespo¡die¡tes al p.oceso de régúlaúnc¡ón y

obtmción delpemiso dotini¡ivo de opemción pm la lnidades de ia\is ojecutivos
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que foDar püre de l¿ conpániai gstos quc no se ercuñlrd debidamúte

soporÉdos por Ió docunenr&ión corespo¡dienle.

Po¡ tal r¿ón. no * han r€gistrad$ movimi€ntos ecmómicos de i¡g¡esos y eg¡€sos en

los libros coni¡bles, lerc. sl tue ú@eúio realia 6ientós dc ¿jüres que poí,iitieron

hacer ú¡á ralsific¡ción de cuents a fin de €srabl@r valoFs .eales y cifts
apogads a las noms i.temacionales de infonación fnúcitra al témino del

periodo20l2.

Compañúos ecioni,Lás ) comisario dc Ia COMPAIiIA Dl ÍRAj\\PORIE5 Dl

TAXIS E¡ECUTIVOS LA CHORRERA S.A. CDTTELCH.. p¿ra cmplir coú la

docúnentación lequerida por Ia Superi¡terdencia de Coñpañia, pongo a

conside.ación do ustedes, paia que en eslá Juta Cenersl de A.cióDislds se pro.esdü

a la aprobación o no. de los listados ¡inancietus y eexos .oEespondimtes al pdiodo

eorómico 2012, los misno qu€ €n acto sesuido. se l€s deí lectuE por medio de Ia

S€.rele¡¡, pú¡ gDe de esta mdtra se vayan aprobmdo o no. cada uno de los rubros

siCn¡dos a las diferenies cuentas y se pocesa al úvió imed¡¡lo de la infomación al

sistema de la Sup€ri¡lendúcia de Com9ali4.

Por la ¿máble atenció¡, quc se dignen dd a lá preserie. elicipo m¡ ágrádoiniotos-
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